
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 199/2024 
 
ACTOR: FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a tres de diciembre de dos mil veinticinco, se da cuenta 
al Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente:  
 
  

Constancias Registros 
1. Oficio CTPySS/ST/7333/2025 y anexo del Secretario Técnico 
de la Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad Social del 
Congreso del Estado de Morelos. 

20775 

2. Oficio LVI/SSLyP/DJ/6072/2025-11 y anexo del delegado del 
Congreso del Estado de Morelos. 

4611-SEPJF 
 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Tribunal. Conste.    
 

Ciudad de México, a tres de diciembre de dos mil veinticinco.  
 
Desahogo de requerimiento. 
Vistos los oficios y anexos del Secretario Técnico de la Comisión 

del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, así como del delegado, 
ambos del Poder Legislativo del Estado de Morelos, mediante los cuales 
remiten diversos oficios dirigidos al Director Jurídico del Congreso 
estatal, en los que informan que la controversia constitucional de mérito 
estará en dictaminación hasta en tanto se tenga conocimiento de la 
suficiencia presupuestal necesaria para el pago del Decreto 
correspondiente. 

 
Estado procesal. 
Del análisis de las constancias que obran en autos, se advierte que 

el Poder Legislativo del Estado de Morelos ha sido omiso en 
desahogar el requerimiento formulado en proveído de nueve de octubre 
de dos mil veinticinco, en torno a indicar si será el propio Congreso quien 
se hará cargo del pago de la pensión respectiva o en caso de considerar 
que debe ser algún otro poder o entidad, dar la autorización de la partida 
presupuestal correspondiente para el pago de la pensión relativa a esta 
controversia constitucional; esto, a pesar de haber transcurrido el plazo 
concedido para tal desahogo. Consecuentemente, dígase al órgano 
legislativo demandado que subsiste el apercibimiento decretado en 
autos. 

 
Notificación. Por lista. 
 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín 
Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
 
LATF/PTM/EAM 

 
 
 
 
 



Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/12/2025T21:13:20Z / 03/12/2025T15:13:20-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/12/2025T21:13:19Z / 03/12/2025T15:13:19-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 806932 
Datos estampillados 74017ED2B2F23E695FA2980E8A537ADB747CC3DD9564CEE28F306F781D6DB25EE6B5

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/12/2025T19:47:26Z / 03/12/2025T13:47:26-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/12/2025T19:47:26Z / 03/12/2025T13:47:26-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 806070 
Datos estampillados FEB301C2615A174992DEF52AF3AC60021F49C1ADBF91EA4D5BF00BF652CDB516E065

 
 
 
 
 




